
3. Toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas deberá usar como medio
de difusión el logo del Plan de Recuperación, disponible en el link http://planderecuperacion.gob.es/identidad-
visual

n. Dar cumplimiento a las obligaciones que el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. Se configuran como actuaciones obligatorias para
los órganos gestores, la evaluación de riesgo de fraude, la cumplimentación de la Declaración de
Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) siguiendo el modelo del Anexo IV.A de la Orden
HFP/1030/20212 y la disponibilidad de un procedimiento para abordar conflictos de intereses. La
elección de las medidas de prevención y detección se deja a juicio de la entidad que asuma la
responsabilidad de gestión.

o. Obligaciones relacionadas con la cesión y el tratamiento de datos sobre la ejecución de actuaciones
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) y de compromiso en relación con la
ejecución de actuaciones del mismo plan (PRTR), con la finalidad de cumplir con los apartados 2 y 3
del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero
de 2021 y con el principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (DNSH) y el
etiquetado climático.

p. Obligación del cumplimiento del Plan de medidas antifraude de la Ciudad Autónoma de Melilla
relacionado con los sistemas de información, gestión y control del régimen de ayudas. Así mismo se
comprometen a conceder los derechos necesarios para garantizar que la Comisión la Oficina Europea
de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las
autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias.

q. Obligación de que el proyecto no incurre en doble financiación y que, en su caso, no consta riesgo de
incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.

r. Los beneficiarios deberán mantener un sistema de contabilidad separada, de origen y aplicación de
fondos, o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones relacionadas con el
proyecto. Asimismo, deberán disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás
documentos en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario, así como las facturas y
demás justificantes de gasto de valor probatorio equivalente y los correspondientes justificantes de
pago. Este conjunto de documentos constituye el soporte justificativo de la subvención concedida, y
garantiza su adecuado reflejo en la contabilidad de los beneficiarios. La contabilidad separada es
garantizar que los gastos objeto de subvención están claramente identificados en la contabilidad de la
entidad. En ningún caso, el término “contabilidad separada” exige llevar dos contabilidades distintas a
una entidad.

DECIMOPRIMERA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso,
pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total
de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones.

DECIMOSEGUNDA. - DURACIÓN DEL CONVENIO.

El presente convenio surtirá efectos desde su firma, publicándose en el Boletín Oficial de Melilla, y abarcará
un periodo de gastos elegibles desde el primero de enero de 2026 hasta el 30 de junio del 2026.

DECIMOTERCERA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD.

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos.

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio serán
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las
direcciones electrónicas de la Confederación de Empresarios de Melilla.

DECIMOCUARTA. - PUBLICIDAD

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente
convenio se hará constar expresamente, además de la obligaciones establecidas en la cláusula décima letra
m,  que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento), así como a incorporar su
logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas
actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica
Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME n°4612, de
29/05/2009).
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